
LICENCIADO FÉLIX ARTURO GONZÁLEZ CANTO, GOBERNADOR DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN EJERCIC IO DE 
LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 90, FRAC CIÓN 
XVIII; EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ME I MPONE EL 
ARTÍCULO 91, FRACCIONES VI Y XIII DE LA CONSTITUCIÓ N POLÍTICA; 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1,  2, 3 Y 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 1,  3 DE LA 
LEY DE LAS  ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL, TODOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE QUIN TANA 
ROO, Y CON SUSTENTO EN LA SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Que como parte de la consolidación del Modelo de Desarrollo que lleva a cabo 
el Gobierno del Estado, se hace necesario promover la creación y el constante 
perfeccionamiento de las leyes, decretos, reglamentos y demás ordenamientos 
legales para fortalecer a las instituciones y modernizar el marco jurídico que las 
rige, adecuándolo a las nuevas condiciones políticas, económicas y sociales. 
 
Que el reto en materia de leyes justas con instituciones fuertes, inmerso en el 
eje básico “Desarrollo Social Incluyente” del Plan Estatal de Desarrollo 2005 – 
2011, consistirá en desarrollar una normatividad educativa a la vanguardia, 
buscando fortalecer sus objetivos estratégicos que apoyen la transformación y 
la seguridad del Sistema Educativo Estatal.  
 
Que la educación técnica superior, como una herramienta para el desarrollo de 
los jóvenes quintanarroenses y un espacio para la generación de técnicos 
especialistas en las diversas ramas del sector productivo del estado, no se 
queda fuera de estos propósitos. 
 
Que el Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de Cancún, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo el 
15 de julio de 1997, únicamente ha sido modificado en su artículo sexto, 
mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 15 de marzo 
del 2006. 
 
Que con fecha 01 de agosto del 2009, se suscribió el Convenio Modificatorio al 
Convenio de Creación para la Creación de la Universidad Tecnológica de 
Cancún, mediante el cual se amplía la oferta educativa para impartir programas 
de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados del nivel 
Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras instituciones de 
educación superior que permitan a los estudiantes alcanzar el nivel académico 
de licenciatura e ingeniería. 
 
Que en ese tenor, la Universidad Tecnológica de Cancún, requiere, para el 
logro de su objeto, de una reforma inmediata a su decreto de creación, que de 
manera complementaria e integral lo haga más funcional y eficaz, lo que le 
permitirá estar acorde con los modelos educativos modernos con una amplia 
garantía de calidad en la atención a las demandas de los estudiantes, lo que 



sin duda, en el ámbito de su competencia, se reflejará en una administración 
pública honesta, moderna, eficiente y transparente. 
 
Por las anteriores razones, la reforma que se propone contribuirá a la 
programación detallada del ejercicio de las atribuciones del Poder Ejecutivo en 
los asuntos de su exclusiva competencia, para tales efectos, se hace necesaria 
la expedición del instrumento jurídico que actualice el Decreto de creación del 
Organismo Público Descentralizado, denominado Universidad Tecnológica de 
Cancún, consultable en las páginas de la 2 a la 10, tomo II, número 13, 5ª 
época del Periódico Oficial de Gobierno del estado de Quintana Roo, de fecha 
15 de julio de 1997. 
 
Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

DECRETO QUE REFORMA INTEGRALMENTE EL DECRETO QUE CR EA 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CANCÚN 

 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma integralmente el Decreto que crea la 
Universidad Tecnológica de Cancún, como organismo público descentralizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio oficial en la ciudad 
de Cancún, municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO 

 
ARTÍCULO 1.-  La Universidad Tecnológica de Cancún, por sus siglas UTC, es 
un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Paraestatal del estado de Quintana Roo, de interés público y social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizada a la Secretaría de 
Educación de Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO 2.-  La Universidad Tecnológica de Cancún, se constituye como 
miembro del Subsistema de Universidades Tecnológicas, de la Subsecretaría 
de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública. 
 
ARTÍCULO 3.-  La Universidad Tecnológica tendrá como objetivos: 
 

I. Formar Técnicos Superiores Universitarios que hayan egresado del 
bachillerato, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución 
creativa de problemas con un sentido de innovación en la incorporación 
de los avances científicos y tecnológicos. 

 
II. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y 

para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional 
Asociado de otras instituciones de educación superior que permitan a los 
estudiantes alcanzar el nivel académico de licenciatura e ingeniería. 

 
III. Desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, que se 

traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y 



mayor eficiencia de la producción de bienes y/o servicios y a la elevación 
de la calidad de vida de la comunidad. 

 
IV. Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad. 

 
V. Promover la cultura científica y tecnológica. 

 
VI. Desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado 

y social, para contribuir con el desarrollo tecnológico y social de la 
comunidad. 

 
ARTÍCULO 4.-  Para el logro de sus objetivos, la Universidad tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 

I. Determinar la organización administrativa y académica que considere 
pertinente de acuerdo con los lineamientos que se establezcan en este 
decreto; 

 
II. Regular la realización de sus funciones sustantivas y de apoyo, así 

como la estructura y atribuciones de sus órganos; 
 

III. Diseñar la enseñanza a impartir, incorporando a los planes y programas 
de estudios, los contenidos particulares y/o regionales que se requieran, 
de acuerdo a las disposiciones legales y aplicables; 

 
IV. Definir los programas de investigación y vinculación tecnológica que se 

consideren necesarios para el desarrollo estatal; 
 

V. Determinar los procedimientos de control escolar, acreditación y 
certificación de estudios correspondientes; 

 
VI. Extender certificados de estudios, títulos y las distinciones especiales 

que determine, con sustento en las disposiciones legales 
correspondientes; 

 
VII. Revalidar y establecer equivalencias de los estudios realizados en otras 

instituciones educativas nacionales y extranjeras, de manera 
concurrente con las autoridades educativas federales, de acuerdo con 
los lineamientos generales que para estos efectos expida la Secretaría 
de Educación Pública; 

 
VIII. Establecer los principios de selección e ingreso de los alumnos, así 

como las normas para su permanencia en la Institución; 
 

IX. Regular los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción de su 
personal académico; 

 
X. Desarrollar programas de superación académica y actualización, 

dirigidos tanto a los integrantes de la comunidad universitaria, como a la 
población en general; 



 
XI. Realizar actividades que permitan a la comunidad el acceso a la cultura 

en todas sus manifestaciones; 
 

XII. Establecer estrategias de participación y concertación con los sectores: 
público, privado y social, para la proyección de las actividades 
productivas con los más altos niveles de eficiencia y sentido social; 

 
XIII. Celebrar convenios de colaboración con instituciones y organismos 

nacionales, extranjeros y multinacionales, para el desarrollo y 
fortalecimiento de su objeto; 

 
XIV. Administrar su patrimonio conforme a lo establecido en este decreto, 

expidiendo las disposiciones internas que lo regulen; y 
 

XV. Expedir las disposiciones necesarias a fin de hacer efectivas las 
facultades que se le confieren, para el logro de sus objetivos. 

 
XVI. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables a la Universidad 

Tecnológica de Cancún. 
 
ARTÍCULO 5.-  La Universidad se regirá por lo dispuesto en la Constitución 
Política del Estado de Quintana Roo, por su Decreto de creación, los 
ordenamientos que de él emanen; en materia laboral, según lo establecido en 
el apartado “B” del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de él emanen, y por las demás Leyes, 
Decretos, Acuerdos y Convenios aplicables. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN  

 
ARTÍCULO 6.-  La Universidad tendrá las autoridades siguientes: 
 

I. El H.  Consejo Directivo; y 
 

II. El Rector. 
 

ARTÍCULO 7.-  La Universidad tendrá las Unidades Administrativas y órganos 
siguientes: 
 

I. Las Direcciones Administrativas que determine el H. Consejo Directivo; 
 

II. El patronato; y 
 

III. Las demás unidades administrativas, sustantivas, adjetivas y técnicas 
que el H. Consejo Directivo determine, conforme al presupuesto 
autorizado para tal efecto, y las cuales deberán incluirse en el 
Reglamento Interior de la Universidad. 

 
ARTÍCULO 8.-  La administración de la Universidad estará a cargo del Rector. 



 
ARTÍCULO 9.-  El H. Consejo Directivo, estará integrado por: 
 

I. Tres representantes del Gobierno del Estado, uno de los cuales será el 
o la titular de la Secretaría coordinadora de Sector, quien lo presidirá. La 
Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Turismo participaran en su 
carácter de Vocales.  

 
II. Tres representantes del Gobierno Federal, designados por el Secretario 

de Educación Pública; 
 

III. Un representante del Municipio de Benito Juárez, designado por el 
Presidente Municipal; y 

 
IV. Tres representantes del sector productivo de la región designados por la 

Secretaría de Educación. 
 
Por cada miembro propietario se nombrará un suplente quien, en ausencia del 
titular, fungirá con voz y voto. 
 
El órgano de Vigilancia, estará integrado por un comisario público propietario, 
el cual tendrá un suplente, designado por la secretaría de la Contraloría. 
 
Los comisarios públicos evaluarán el desempeño general del organismo, 
realizarán estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos 
en los rubros de gasto corriente y de inversión, así como en lo referente a los 
ingresos y, en general, solicitaran la información y efectuaran los actos que 
requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas 
que les asigne específicamente conforme a la ley. Para el cumplimiento de lo 
anterior, el órgano de gobierno y el rector deberán proporcionar la información 
que soliciten los comisarios públicos.  
 
El H. Consejo Directivo sesionará válidamente con asistencia de cuando menos 
la mitad más uno de sus miembros, siempre que entre ellos se encuentre el 
presidente o quien lo supla, y la totalidad de los representantes del Gobierno 
del Estado, debiendo realizarse cuando menos cuatro reuniones ordinarias al 
año, y las extraordinarias que sean necesarias, cuando los asuntos a tratar no 
puedan esperar a una sesión ordinaria.   
 
Los miembros del H. Consejo Directivo a que se refieren las fracciones I,  II  y 
III, serán removidos por quien los designe, los demás miembros durarán en su 
cargo tres años y podrán ser ratificados por otro periodo igual. 
 
ARTÍCULO 10.-  En ningún caso podrán ser miembros del órgano de gobierno: 
 

I. El Rector del organismo. 
 
II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por 

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con 
cualquiera de los miembros del órgano de gobierno o con el 



director general, así como con aquellos que ostenten alguna 
representación en empresas de participación estatal, ya sea 
mayoritaria o minoritaria; así como quienes ostente el carácter de 
accionistas, administradores o integrantes del consejo de 
administración o representantes legales de concesionarios de los 
servicios públicos de sectores con los que se relacionen. 

 
III. Las personas que tengan litigios pendientes con el organismo de que 

se trate; 
 

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas 
para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; y 

 
ARTÍCULO 11.-  El cargo de miembro del H. Consejo Directivo será honorífico y 
su desempeño únicamente será compatible, con la realización de tareas 
académicas dentro de la Universidad. 
 
ARTÍCULO 12.-  El H. Consejo Directivo tendrá las atribuciones y obligaciones 
siguientes: 
 

I. Dirigir y administrar la Universidad; 
 

II. Designar a los miembros que integrarán el patronato de la universidad; y 
 

III. Dirimir los conflictos surgidos entre las autoridades universitarias, 
maestros y alumnos. 

 
IV.  Aprobar los reglamentos, lineamientos y criterios de operación que 

requiera la Universidad. 
 
 
De manera indelegable, el H. Consejo Directivo tendrá las atribuciones y 
obligaciones siguientes: 
 

I. Establecer las políticas y lineamientos generales para el debido 
funcionamiento de la Institución; 

 
II. Analizar, discutir y en su caso aprobar los programas que correspondan 

a la Universidad; 
 

III. Estudiar y en su caso aprobar los contenidos particulares o regionales 
de los planes y programas de estudio, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

 
IV. Establecer, en congruencia con los programas señalados en las dos 

fracciones anteriores, las políticas generales a las que deberá sujetarse 
la Universidad relativas a la producción, productividad, comercialización, 
finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administración general 



de la Universidad; así como sus prioridades respecto de los programas 
educativos; 

 
V. Revisar y aprobar, en su caso el proyecto anual de ingresos y egresos 

para ejercerlo con base en los acuerdos que determine, así como la 
asignación de recursos humanos y materiales que apoyen su desarrollo; 

 
VI. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando 

fuere necesario, el Rector podrá disponer de los activos fijos de la 
Universidad que no correspondan a las operaciones propias del objeto 
de la misma; 

 
VII. Analizar y aprobar, en su caso, la cuenta anual de ingresos y egresos de 

la Institución; previo informe de los comisarios y dictamen de los 
auditores externos. 

 
VIII. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca o preste la 

Universidad, con excepción de los de aquellos que se determinen por 
acuerdo del Ejecutivo del Estado; 

 
IX. Aprobar los estados financieros de la Universidad y autorizar la 

publicación de los mismos, previo informe de los comisarios y dictamen 
de los auditores externos; 

 
X. Organizar comisiones para el análisis de los asuntos de su competencia 

y autorizar la creación de comités de apoyo; 
 

XI. Vigilar la preservación y el incremento del patrimonio universitario, así 
como conocer y resolver sobre actas de asignación o disposición de sus 
bienes; 

 
XII. Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos 

o pagos extraordinarios que se hagan y verificar que los mismos se 
apliquen conforme a los fines señalados por la Secretaría de Educación; 

 
XIII. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de las utilidades en 

espera del destino que determine el Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Hacienda; 

 
XIV. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que le presente el 

Rector, con la intervención que corresponda al comisario; 
 
XV. Aprobar la estructura básica de la organización de la Universidad y las 

modificaciones que procedan a la misma; 
 
 
XVI. Nombrar y remover a propuesta del rector, en todo aquello que no 

contravenga a la Ley, reglamento, decreto , a los servidores públicos del 
organismo que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 



inferiores a la de aquél y, aprobar la fijación de sueldos y prestaciones, 
así como el concederles licencias, 

 
XVII. Expedir el reglamento interior de la Universidad en la cual también se 

incluirán las normas que regulen el propio funcionamiento del H. 
Consejo Directivo; 

 
XVIII. Formular las reglas generales a las que deberá sujetarse la Universidad 

en la celebración de acuerdos, convenios y contratos con los sectores, 
público, social y privado para la ejecución de acciones en materia de 
política educativa; 

 
XIX. Aprobar, de acuerdo con las leyes y reglamentos aplicables, las 

políticas, bases y programas generales que regulen convenios, 
contratos, pedidos o acuerdos que debe celebrar la Universidad con 
terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, concesiones 
y prestación de servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles. 
El Rector y el demás personal administrativo de la Universidad que deba 
intervenir en tales actos, los realizará bajo su responsabilidad con 
sujeción a las directrices fijadas por el H. Consejo Directivo; 

 
XX. Aprobar la cancelación de adeudos a cargo de terceros y a favor de la 

Universidad cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de cobro, 
informando de ello a la Secretaría de Hacienda por conducto de la 
Secretaría de Educación de Quintana Roo; 

 
XXI. Las demás que le sean conferidas en este ordenamiento y en las 

disposiciones reglamentarias de la Universidad o que no se encuentren 
atribuidas a ningún otro órgano. 

 
 
ARTÍCULO 13.-  El Rector de la Universidad será el representante legal de la 
Institución y será auxiliado en los asuntos judiciales por un abogado general, el 
que tendrá las facultades que expresamente se le asignen. 
 
ARTÍCULO 14.-   El Rector de la Universidad será designado y removido por el 
Gobernador a propuesta en terna por el H. Consejo Directivo, y durará en su 
encargo cuatro años, pudiendo ser ratificado por un periodo más. 
  
En casos de ausencias temporales será sustituido por quien designe el H. 
Consejo Directivo y, en las ausencias definitivas, por quien designe el 
Gobernador del Estado, en los términos del párrafo anterior. 
 
ARTÍCULO 15.-  Para ser Rector se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
 

II. Ser mayor de 30 y menor de 60 años de edad; 
 



III. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio 
requiera conocimientos y experiencia en materia administrativa; 

 
IV. No estar inhabilitado para desempeñar un puesto o cargo público; 

 
V. Ser nativo o nativa de la entidad o tener residencia efectiva no menos de 

cinco años en el Estado; 
 

VI. Tener experiencia probada en educación y en el sector productivo; 
 

VII. Ser persona de amplia solvencia moral y reconocido prestigio 
profesional. 

 
VIII. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro 

del órgano colegiado de gobierno señalan las fracciones II, III y IV del 
artículo 26 de la Ley de las Entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado de quintana Roo. 

 
ARTÍCULO 16.-  El Rector tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 

I. Administrar y representar legalmente a la Universidad; 
 

II. Conducir y vigilar el cumplimiento congruente y eficaz del objeto de la 
Institución, planes y programas, así como la correcta operación de sus 
órganos; 

 
III. Aplicar las políticas generales de la Institución; 

     
IV. Formular y vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que 

regulen la organización y el funcionamiento de la Institución; 
 

V. Tener conocimiento de las disposiciones normativas de la Institución y 
aplicar, en el ámbito de su competencia, las sanciones 
correspondientes; 

 
VI. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los 

bienes muebles e inmuebles de la Universidad; 
 

VII. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los servicios 
de la Universidad; 

 
VIII. Recabar la información y los elementos estadísticos que reflejen el 

estado del cumplimiento de las funciones y objetivos de la Universidad 
para así poder mejorar la gestión de la misma; 

 
IX. Proponer al H. Consejo Directivo para su aprobación, los 

nombramientos y remociones del personal en los dos primeros niveles 
jerárquicos conforme a las designaciones globales del presupuesto de 
egresos; así como la fijación de sueldos y demás prestaciones conforme 



a las designaciones globales del presupuesto de gasto corriente 
aprobado en el Presupuesto de Egresos;  

 
X. Formular y presentar al H. Consejo Directivo, para su autorización, el 

anteproyecto del Programa Operativo Anual y el proyecto de 
presupuesto anual de ingresos y egresos; 

 
XI. Elaborar convenios, contratos o acuerdos con dependencias o entidades 

de la administración pública federal, estatal y/o municipal así como con 
organismos del sector social y privado, nacionales o extranjeros cuyo 
objeto sea inherente a los fines de la Universidad; 

 
XII. Formular y proponer al H. Consejo Directivo los proyectos de planes de 

desarrollo y programas operativos a corto, mediano y largo plazo, y 
aquellos de carácter especial que sean necesarios para el cumplimiento 
de los objetivos de la Universidad; 

 
XIII. Proponer al H. Consejo Directivo, para su autorización, los proyectos de 

reglamentos, manuales de organización, modificaciones de estructuras 
orgánicas y funcionales, así como proyectos de trabajo y programas de 
adquisiciones y contratación de servicios; 

 
XIV. Presentar periódicamente al H. Consejo Directivo, el informe del 

desempeño de las actividades de la Universidad, del cumplimiento de 
los acuerdos tomados en sesiones anteriores y de los avances en los 
programas de inversión así como del ejercicio de los ingresos y egresos 
y los estados financieros correspondientes, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el informe y en los documentos de apoyo se 
cotejarán las metas propuestas y los compromisos asumidos con la 
rectoría y realizaciones alcanzadas; 

 
XV. Concurrir a las sesiones del consejo, con voz pero sin voto; 

 
XVI. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y 

la eficacia con que se desempeña la Universidad y presentar al H. 
Consejo Directivo, por lo menos dos veces al año, la evaluación de 
gestión con el detalle que previamente se acuerde con dicho órgano; 

 
XVII. Rendir al H. Consejo Directivo y a la comunidad universitaria un informe 

anual de las actividades de la Institución; y 
 

XVIII. Las demás que le señale este decreto y demás disposiciones aplicables 
o las que le confiera el H. Consejo Directivo. 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PATRIMONIO 

 
ARTÍCULO 17.-  El patrimonio de la Universidad estará constituido por: 
 



I. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen 
los gobiernos Federal, Estatal y/o Municipal, así como las 
organizaciones del sector social que coadyuven a su financiamiento; 
 

II. Los legados y las donaciones otorgadas a su favor, y los fideicomisos en 
los que se le nombre fideicomisaria,  
 

III. Los ingresos propios que obtenga por los servicios que preste en el 
ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento de su objeto; 

 
IV. Los derechos, bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier 

título legal, por el cumplimiento de su objeto; y 
 

V. Los intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes y demás ingresos 
que adquiera por cualquier título legal. 

 
ARTÍCULO 18.-  Los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio 
universitario serán inalienables e imprescriptibles; sujetos a la observancia de 
la Ley del Patrimonio del Estado, y en ningún caso podrá constituirse gravamen 
alguno sobre ellos mientras estén sujetos al servicio objeto de la Institución. 
 
Corresponderá al H. Consejo Directivo, previa autorización de la legislatura, 
emitir declaratoria de desafectación de algún inmueble patrimonio de la 
Universidad, cuando éste dejare  de estar sujeto a la prestación del servicio 
propio de su objeto, para que sea inscrita su desafectación en el Registro 
Público de la Propiedad, caso en el cual el inmueble desafectado será 
considerado bien del domino privado de la Universidad y sujeto a las 
disposiciones del derecho común. 
 
ARTÍCULO 19.-  Los bienes de la Universidad no estarán sujetos a 
contribuciones estatales, por ser del domino público. 
 
Tampoco estarán gravados los actos y contratos en los que ella intervenga si 
las contribuciones, conforme las leyes respectivas, debieran estar a cargo de la 
Universidad. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 

 
ARTÍCULO 20.-  Para el ejercicio de sus funciones, la Universidad contará con 
el siguiente personal: 
 

I. Académico; 
 

II. Técnico de apoyo; y 
 

III. Administrativo. 
 
Será académico, el personal contratado por la Universidad para desarrollar sus 
funciones sustantivas: docencia en los planes y programas académicos que se 



aprueben, investigación, vinculación con el sector productivo y difusión 
educativa, en los términos de las disposiciones que al respecto se expidan. 
 
El personal técnico de apoyo, será el que contrate la institución para efectuar 
actividades específicas que posibiliten, faciliten y complementen el desarrollo 
de las labores académicas. 
 
El personal administrativo se constituirá por el que contrate la Universidad para 
realizar las tareas de dicha índole. 
 
ARTÍCULO 21.-  Para verificar el adecuado cumplimiento del objeto de la 
Universidad, ésta contará con el Órgano de Control y Evaluación Interna, 
previsto en el artículo 65 de la Ley de las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, el cual tendrá un titular 
designado por la Secretaría de la Contraloría. 

 
ARTÍCULO 22.-  Las relaciones laborales entre la Universidad y su personal 
académico, técnico de apoyo y administrativo, con exclusión del que se 
contrate por honorarios en términos del Código Civil del Estado de Quintana 
Roo, se regirán por las disposiciones que regulan las relaciones laborales de 
los trabajadores con el Estado. 
 
Se considera personal de confianza de la Universidad todo aquel que realice 
funciones de dirección, vigilancia y fiscalización. 
 
El personal de la Universidad, con la excepción señalada en el primer párrafo 
de este artículo, gozará de la seguridad social que instituye la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo que 
quedarán incorporados a este régimen.  
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL ALUMNADO 

 
ARTÍCULO 23.-  Serán alumnos de la Universidad quienes habiendo cumplido 
con los procedimientos y requisitos de ingreso sean admitidos para cursar 
cualquiera de las carreras que se impartan y tendrán los derechos y 
obligaciones que este decreto y las disposiciones reglamentarias determinen. 
 
ARTÍCULO 24.-  Las agrupaciones de los alumnos serán independientes de las 
autoridades de la Universidad y se organizarán en la forma que ellos decidan. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL PATRONATO 

 
ARTÍCULO 25.-  El patronato de la Universidad tendrá como finalidad apoyar a 
la Institución en la obtención de recursos económicos adicionales, para la mejor 
realización de sus funciones y estará integrado por: 
 

I. Un representante de la Universidad designado por el H. Consejo 
Directivo, a propuesta del Rector; 



 
II. Tres representantes del sector social, designados por el H. Consejo 

Directivo, a propuesta del Rector; y 
 

III. Tres representantes del sector productivo designados por el H. Consejo 
Directivo, a propuesta del Rector. 

 
La presidencia del patronato recaerá en forma rotativa entre sus integrantes. El 
presidente del patronato durará en su encargo dos años y podrá ser ratificado 
por otro periodo igual. 

 
El cargo del miembro del patronato será honorífico. 
 
ARTÍCULO 26.-  Son atribuciones del patronato. 
 

I. Obtener recursos financieros adicionales al presupuesto de la 
Universidad, para el  mejor funcionamiento de la misma; 

 
II. Administrar e incrementar los recursos que se obtengan; 

 
III. Proponer la adquisición de los bienes indispensables para la realización 

de actividades de la institución, con cargo a los  recursos adicionales 
que el mismo patronato logre obtener; 

 
IV. Presentar al H. Consejo Directivo, dentro de los tres meses siguientes a 

la conclusión de un ejercicio, los estados financieros dictaminados por  
el auditor designado por el propio Consejo para tal efecto; 

 
V. Apoyar las actividades de la Universidad en materia de difusión y 

vinculación con el sector productivo; y 
 

VI. Las demás que le señalen la reglamentación y disposiciones 
universitarias. 

 
ARTÍCULO 27.-  Para ser miembro del patronato, se requiere: 
 

I. Ser mayor de 30 años de edad; y 
 

II. Ser persona de reconocida solvencia moral. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se Abrogan el Decreto que crea la Universidad 
Tecnológica de Cancún, como Organismo Público Descentralizado, publicado 
el 15 de Julio de 1997, en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo así 
como la modificación al mismo publicada el 15 de marzo de 2006 en el mismo 
medio oficial. 



 
 
ARTICULO TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se opongan a las previstas en el presente Decreto. 
 
 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO EN LA CIU DAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO A LOS 02 DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 
 
 

LIC. FÉLIX ARTURO GONZÁLEZ CANTO 
GOBERNADOR DEL ESTADO. 

 
LIC. EDUARDO OVANDO MARTÍNEZ. 

SECRETARIA DE GOBIERNO. 
 

PROFESOR EDUARDO JOSÉ PATRÓN AZUETA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN. 

 
 
 
 


